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Mexicali, Baja Galifornia, doce de febrero de dos mil veinticinco2

Visto el estado de autos, de los que se desprende que el seis de febrero la

Presidencia de este Tribunal dio vista a la Fonencia del suscrito con el expediente

original relativo al incidente que nos ocupa, mismo que fue devuelto ante la Oficialía

de Partes a través del oficio TEPJF-SGA-OA-637/2025, signado por el Actuario de

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 5, Apartado E, y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 281,282, fracción lV, y

327,fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,fracción l, inciso

b), de la Ley del Tríbunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así

como 47 del Reglamento lnterior de este Tribunal, SE AGUERDA:

I En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del
Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo previsto en los artículos 3,
fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública; así como, 4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción ll, 13,
14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja
California, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

2 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en
contrario.
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"l[tiuo 
al primer incidente

de incumplimiento de sentencia¡ para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFíQUESE a las partes POF ESTRADOS; publíquese þor LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de esfte órgano jurisdiccional eléctoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción lli de la Ley Electoral del Esfado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V, y 68 del RþOlamento lnterior del Tribúnal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el MagistrEdo encargado de la instrupc

FLORES, ante la Secretaria General de Acuerdos en

G¡OVANNA CUEVAS ESCALAINTE, quien autoriza y da f6.

ión, JAIME VARGAS
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